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Se admiten suscripciones á 
este pe r iód ico en la calle del 
Temple nmn 3 2 3 4 rg. vn. 
a.1 mes en asía ciudad, y para 
fuera a 8 rs. franco de porte. 

Los artículos y avisos se re
cibirán en la misma, siendo 
franco de porte, como igual
mente las reclamaciones d t 
falta de números . 

BOLETÍN O F I C I A L DE LA P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 

DE ZARAGOZA, 

E l Exento. Sr. Secretario de Estado y de l Des-
fn i l io -de la Gobernac ión de Li Pén ímuLi j se lia ser
vido coriiimicarme con fecha 4 del actual ta Real 
orden • siguiente. 

Teniendo presente- que por Real reio'oeidn de 
l ó - d e Febi-c:ó de 1835 q u e d ó suprimido el T r i -
buiiai de escepcion del honrndo consejo de la Mes-
t a , á quien compet ía la especial p ro tecc ión de las 
c a ñ a d a s , cordeles y demás servidumbres para el 
pa;o de los ganados^ si bien provisionaim-nte ha 
continuado con este encarga la presidencia de la 
asociación general de ganaderos^ como una de las 
atribuciones gubernativas que se declararon en Real 
orden de J'j dé Ju l io de 1836,- y 'debiendo, quedar 
definitivamente encomendada esta parte de la A d 
minis t rac ión p í n i i e a á las dependencias estableci
das para los ramos generales, de la r n h n a natura
leza, be tenido á bien mandar que la suprema ins
pecc ión de las C a ñ a d a s Reales y demás caminos 
pastoriles de todo el Reino, con sus descansaderos, 
abrebadores y demás servidumbres públ icas de los 
ganados corresponde á la superintendencia general 
de caminos unida al Minis ter io de la G o b e r n a c i ó n 
de la Pen ínsu la y sus dependencias, las ctíáles c o 
mo pirre de su inst i tuto, debe rán cuidar de la. con-
servacioa y libre uso de las tales C a ñ a d a s y servi
dumbres aneja^ del mismo modo que lo hacen de 
los caminos comunes y con arreglo á las ordenan
zas generales y reglamentos de ambos ramos y á 
las leyes que rigen en la mater ia , especialmente 
los decretos de las Cortes de 4 de Agosto de 181J 
y 2; de Setiembre de 1810, en la parte que es-
tan restablecidos por M i Real decreto de 23 de 
Setiembre de 1836 hac iéndolas e t impiir y egeeu-
tar por medio de las autoridades provinciales y l o 
cales y de los funcionarios destinados al electo. 
Tendreislo entendido y d i spond ré i s lo convenientt 

para su c u m p l i m i e n t o . s r E s t á Rubricado de la Real 
inar.o.rrE.n Palacio á 4 de Setiembre de 1838.—ES 
Marques de Somertjclos, 

L o que se hace saber d los Aha lces y Ayun ta 
mientos de esta provincia p a r a su conocimiento y 
efectos correspondientes. Taragoza 14 de Setiembre 
de 18^%.-^Francisco Moreno. 

E l Excmo. Sr. general 1, 0 Cabo de este E j é r c i 
to y Reino con fecha j ) del actual me comunica l a 
Real orden que sigue. 

E l Excmo. Sr. Encargado interinamente del Des
pacho de la Guerra ha comunicado al Excmo. Sr, 
C a p i t á n general de este Reino la Real orden que sip 
gue .=Excmo. Sr.—Con esta fecha se ha dignado 
S, M . la Reina Gobernadora expedir el Real de
creto siguiente:=:Para que el Cnerpp de Guardias 
de la Real Persona quede consti tuido bajo una fo r 
ma que concliie el dist inguido y honroso servicio 
á que está destinado con las economías posibles á 
favor del Tesoro p u b l i c o ; habiendo oido el pare
cer de la Junta general de Inspectores , y conse
cuente á mi R e a l ' r e s o l u c i ó n de 14 del actual , ha 
venido en decretar como Reina Regente y Gober
nadora del Reino á nombre de mi augusta H i j a la 
R e i ü a D o ñ a I tabel l i s 

Pr imero. E l Cuerpo de Guardias de la Res! 
Persona q u e d a r á organizado en dos Escuadrones con 
la Plana mayor y fuerza que acontinuacion se ex
presan. 

P lana mayor general . 
U n C a p i t á n Comandante. 
U n Ayudante general. 
U n C a p e l l á n . 
U n Ci ru jano . 

, U n Picador. 
Dos Domadores. 
Dos Mari-cales. 
U n Armero . 
U n Sil lero. 
U n Asesor que no goza haberes. 
U n Fiscal. 
U n M o z o de prisiones. 
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Cada nscnadron se c o m o o n d r á de su Plana ma

y o r y dos Brigadas en ia í b n n a siguiente: 

Plana mayor del Escuadrón. 

Homb.s Caballo» 

U n Comandante primero. 
U n Comandante segundo. 
U n Ayudanre 
Dos Garzones 
U n Pona. 
U n Trompeta de orden. . 

i 
i 

F u e r z a de una brigada. 
Homb.s Caballos 

Tres Exentos 
Dos Brigadieres 
Dos Sub-Bdgadieres. . . . 
Ocho Cadetes 
Cincuenta y cinco Guardias 
Dos. Trompetas 

S 
55 

2 

65 

8 
55 

Gar- Pla-
zonea zas 
Cade- de pía 

Gefss tes y na 
y ofi- por- Guar Trom ma« Caba» 
cíales tas. días, petas yor. líos. 

Fuerza de un escuadrón 17 19 r i o 5 134 
Fuerza total del cuerpo. 36 38 120 l o 12 268 

Segundo. Quedan restablecidos los empleos de 
Comandantes segundos creados por el Reglamento 
de 24 de Noviembre de 1 8 2 4 , para qne alternen 
con los primeros en el servicia de oficiales ma
yores. Serán Brigadieres natos de Caba l le r ía con el 
sueldo de treinta m i l reales vel lón anuales, y con 
las mismas raciones y goces que los Comandantes 
primeros. Estos c o n t i n u a r á n como se hallan en el 
d í a , y á medida que haya vacantes serán nombra
dos los segundos'. 

Tercero. Las demás clases deque debe componer
se el C u e r p o , con arreglo á lo prevenido en el 
a r t í cu lo p r i m e r o , gozarán los mismos sueldos v ra
ciones que actualmente disfrutan, excepto los cua
t r o Garzones, que vo lverán al goce efe los setecien
tos reales vel lón al mes que se les conced ió por el 
Reglamento de 24 de Noviembre de 1824. La gra
tificación de gran masa se a b o n a r á ú n i c a m e n t e á 
las plazas de Garzones, Cadetes, Portas, Guardias 
y Trompetas á razón de cincuenta reales vel lón 
mensuales, y la de remonta será abonable al res
pecto de treinta reales ve l lón al mes por cada ca
ballo que pase revista de los correspondientes á d i 
chas clases. A las mismas clases ú n i c a m e n t e y 
al Mozo de prisiones se hará el abono de utensi
l i o , como se practica en el día . P á r a l o s gastos da 
Secretaria de la C a p i t a n í a é In specc ión del Cuerpo 

se abonarán quince m i l reales ve l l ón anuales. 
Cuarto. El encargo de Secretario de la Cap i ta 

nía é Inspecc ión recaerá en un ind iv iduo del mis 
mo Cuerpo desde la clase de Exento á la de Sub-
bri^adier inclusive, á elecciou del C a p i t á n Coman
dante y con Real a p r o b a c i ó n . O c u p a r á plaza efec
tiva en irna Br igada , según la clase á que corres
ponda ; pero q u e d a r á relevado de servicio. 

Quin to . Quedan escedentes por consecuencia ds 
esta o rgan izac ión cuatro Exentos , c inc» Br igadie
res de Brigada , cuatro Sub-Brigadieres , cuatroGar-
zones , diez y ocho Cadetes, des Portas, un C a 
p e l l á n , un C i r u j a n o , un Picador, un Armero, un 
Sillero y nueve Trompetas. Estos individuos que
darán agregados al Cue rpo , ha rán el servicio que 
les corresponda y d is f ru tarán de todo su sueldo í n 
t e r i n son colocados.en el mismo ó fuera de é l , se
gún les corresponda por su clasificación. 

Sexto. L a mitad de los Exentos, Brigadieres, 
Sub-Brigadieres , Garzones , Cadetes y Portas, de 
que trata el a r t í cu lo precedente , serán destinado 
al reemplazo en el mismo Cuerpo ; y la otra m i 
tad desde Exento hasta Sub-Brigadier inclusive op
tará á empleos de Estado m a y o r de Plaza, Cuer
po de admin i s t r ac ión mi l i t a r y d e m á s destinos se
ña lados para el E jé rc i to en el Rea l decreto de 29 
de Diciembre de 1834. De la clase de Garzones, 
Cadetes y Portas t endrán salida seis á la cabaüe i í a 
del E jé rc i to , tres á i n f a n t e r í a , y dos á Mi l ic ias 
provincia les. 

S é p t i m o . Las vacantes que resulten en el expre
sado Cuerpo ^ se p rovee rán dando dos al reempla
zo de los eseedentés y una ai ascenso en cada d a 
te , mientras el n ú m e r o de los citados escedentes 
no se reduzca á la m i t a d : en este caso se alterna
rá por partes iguales, dando una vacante al reem
plazo y otra al ascenso ; y cuando aquel n ú m e r o 
quede reducido á la cuarta pa r t e , se da rán dos va
cantes al ascenso y una al reemplazo, empezando 
siempre por este. 

Octavo. Luego que hayan tenido salida al E j é r 
c i to y Mil ic ias provinciales ¡os Gatzones, Cadetes 
y Portas de que trata el a r t í cu lo sexto, procede
rá el C a p i t á n Comandante del Cuerpo á organizar-
lo definitivamente con arreglo á lo prevenido en es
te decreto y con presencia de la clasificación que 
haya hecho de todos sus individuos. Practieada la 
o rg an i zac i ó n hará e l citado C a p i t á n Comandante 
nueva clasificación de todos los individuos que que
den escedentes en el Cuerpo , d i v i d i é n d o l o s en d o i 
clases, á saber: aptos para el servicio ac t ivo , y 
no aptos para este servicio: los primeros o c u p a r á n 
p'aza en el Cuerpo en las vacantes que por su 
clase , turno y an t i güedad les pertenezca , en los 
t é rminos prevenidos en el a r t í c u l o s é p t i m o ; y los 
segundos serán propuestos para el ret i ro 6 coloca
ción en los destinos de que trata el a r t í cu lo sexto 
tegun los servicios y ap t i tud de cada uno. 

Noveno. Las solicitudes de los Garzones, Cadetef 
y Portas que deseen pasar a! E j é r c L o y Mi l i c i a s 
provinciales en las salidas que les concede el a r 
t í cu lo sexto, se r emi t i r án por el C a p i t á n Coman
dante con los informes correspondientes y hojas de 
servicio á la Junta general de Inspectores, para 
que esta clasifique á los interesados y me propon
ga los que deban tener co locac ión en el E jé rc i to y 
Mi l i c i a s con arreglo á las instrucciones que he t e -



nido á Hen aprobar con ena fech». 
D é c i m o E l cspro-.aJo C a p i t á n Comandante me 

p r o p o n d r á con ta mayor brevedad e' modo de es
tablecer en el Cuerpo una academia para que los 
individuos del mismo recíSán la ins t rucción nece
saria y se formen buenos Oficiales, especialmente 
para el arma de cabal ler ía . Tendrcislo entendido, 
y d i s p o n d r é i s lo conveniente á so -cumpl imiento .= 
Está rubricado de la Real mano.2=/í D . Juan m í 
danla. 

En su consecuencia se ha dignado S. M . aprobar 
con la misma fecha las instrucciones siguientes queí 
se comunican á la Junta general de Inspectores. 

Consecuente á lo preveniJo* en el a r t í cu lo nove
no del Real decreto de organiaaeion del Cuerpo de 
Guardias de la Real Persona que S. M . se ha d i g 
nado expedir con esta fecha , la Junta general de 
Inspectores se a r reg la rá para la clasificación de los 
Garzones, Cadetes y Portas, deque t ra ía el e x 
presado a r t í c u l o , á las dispoMciones siguientes; 

t .a N o p rocede rá á la clusiticacion que se !á 
comete hasta el dia primero de Octubre p r ó 
x imo venidero , para dar lugar a que hagan sus 
solicitudes todos los individuos de las citadas cla
ses que deseen pasar al E jé rc i to y Mil ic ias , á me> 
nos que no,tuviese antes aviso ddl C a p i t á n Coman
dante del Cuerpo de no haber mas individuos que 
aspiren á aquellas salidas, en cuyocasose dará des
de el momento p r inc ip io á la clasificaGÍon. 

2. a Entre los que deseen pasar á infaníer ía , ca
bal ler ía y iníiicias provinciales se prefer i rán ¡os mas 
antiguos, si el nuinoro de aspirantes excede del de • 
las plazas que se designan en el a r t í cu lo sexto de 
dicho Real decreto; pero entre los que deseen pa
sar á la segunda de las citada» armas , se a t e n d e r á 
á su talla, agilidad y circunstancias personales, es
pecialmente á la de haber servido anteriorinenie ei> 
la misma arma. 

3. a Hecha esta clasificación la Junta n o m b r a r á 
una comis ión compuesta de ios oficiales de las cita
das armas que tiene en su secretar ía correspondien
tes á las inspecciones de las mismas, para que ss 
encargue del examen de los Interesados con a r re 
glo á las ó rdenes vigentes;, y por lo respectivo a l , 
eximen prác t ico de ¡os que hayan de ingresar en 
Caballería , la citada comis ión se pondrá de acuer
do con el Inspector de esta arma en ¡os puntos que 
le sean relativas. Para verificar los exámenes de 
los individuos que soliciten las expresadts salidas 
y se hallen fuera del cuerpo en comis ión del mi s 
mo ó á las ó rdenes de los generales en gefe de 
los ejércitos y capitanes generales de las provincia.',, 
¡a Junta se p o n d r á de acuerdo con aquellos ge-
fes y con los respectivos Inspectores para nombrar 
una comisión que examine á los interesados en eí 
destino en que se hallen, y extienda y remita á la 
Junta el acta bien especificada del resultado del 
examen, 

4. a Instruidos los espedientes de dichos i n d i v i 
duos con la nota de ap t i tud y concepto que forme 
la Junta de cada uno de ellos, los remi t i rá todos á 
la vez á este M i n i s t e r i o , proponiendo al mismo 
tiempo los individuos que deban tener co locac ión 
en cada una de las citadas armas. 

5. a Los Garzones, Cadetes y Portas que en v i r 
tud de dicho Real decreto y de lo prevenido en 
estas dispodeiones pasen á las espresadas armas, no 
¿ í s f t u t a r á a eu ellas mas a n c i g i i ^ k d en «1 e m p k . 

de C a p i t á n qtte desde la fecha en que S. M . tuv ie 
re i bien concederle! el pase; y los que sean dest i 
nados á milicias provinciales disfrutarán del c a r á c 
ter y ventajas de C a p ü a n e s de infanreria. De Real 
orden lo comunico á V . E . para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V . E. nuichoi 
años . Madr id í É de Agosto de ig j t f . r rAídama . tr iSr . 
C a p i t á n general de d r a g ó n , = : L o melado á V . S. á 
fin de que se sirva disponer se interte en el boletin 
oficial de esta provincia con objeto de que tenga t o 
da la publicidad p o ^ b í e . 

Lo que comunico a l p t í b lko pa ra su conocimic-ní», 
Zaragoza l i de Setiembre de i ü f ó . z z F r a n c i s c a Mo~ 
r / m . 

En consecuencia de lo prevenido en el a r t í cu lo 
28 del Reglamento de Ins t rucc ión primaria manda
do plantear provisionalmente por Real decreto dst 
2'. de Ju l io ú l t i m o han sido nombrados para c o m 
poner la nueva comis ión . 

D . Manuel V i l l a b a , por lá Exftia. D i p ú l a c i o n 
Prov inc ia l . 

D . P o ü c a r p o Romea, por el Sr. G obernador E d e « 
Síásticq de esta Diócesis . 

D . Ignacio Sazatornil y D . Mi g u e l Agust ín Prin
cipe, por mí á propuesta de dicha Excma. D i p u t a 
ción.-

Lo que hago saber á lo? Ayuntamientos y d e 
más habitantes de esta provincia parg su conoc i 
miento asi como el que desde el 17 queda instala
da dicha C o m i s i ó n . 

Zaragoza i j de Setiembre de 1 8 3 8 = Francise* 
Moreno* 

Los Alcaldes constitucionales de ésta psovjncta 
p r o c u r a r á n la captura de Eugenio Pani l lo , reclama
do por el Juez de t.a Instancia de Barbastro, y en 
el ca'o de conseguirla d i s p o n d r á n su conducc ión á 
la orden de la espresáda autoridad según solicita 
con fecha once del actual. Zaragoza 14 de Setiera-
bre de 1838 .= E l G . P . = Francisco Moreno . 

Señas de Jíugénió Panií ló . 
N a t u r a l del lugar de ^ íz lo r sirviente de c r i a d » 

de lavor en la casa de D o ñ a Agustina Subías de la 
v i l l a de / í d a h u e s c a , de edad de 21 años estatura y 
pies ojos negros, nariz regular, barba l a m p i ñ a , c o 
lor moreno, cuerpo y cara delgada, un poco p a t i 
tuerto, viste á lo labrador del p a í s , camisa de c á 
namo, ca lzón de maon de color de aceituna, a i -
pargatss, p a ñ u e l o en la cabeza de color, calceta • 
medias unas veces de estambre blanco y otras a z u 
les, y en el inviarno calzón v chaqueta d é sorde-
llate pardo y cinto- de estambre azul. 

E l I lus ir í s imo S r , Obtsp» de Tarazona m í fe* 
m'tts para sa insercim en el b o h ú n oficial el anua' 
ció siguiente. 

Seminario Conciliar de Tarazona. 
Se a n u n c i ó al p á b l i c o e! gno p r ó o s i m o pasadlo 

que en el S minar io de la c iudad de Tarazona , 
cerrarlo de R .-al orden i consecuencia de suceso» 
bien conocidos, »e abr i f i an dos C á t e d r a » una di» 
la t in idad y otra de filosofía sin admitirse por en» 
tonces colegiales iorernos por 00 hallarse prtpi-: 
rado el edificio y par otra» cautas. 



DJ resultas i s este anuncio han concurrido á 
dichas C í t e d r a s algunos a l u m n o s , ganando los 
defi lasofía el carso correspanJiente ; al primer 
a ñ a con ta l qa¡s en el ecsamen que d e b e r á n sufrir 
acteJiten haber hei-ho los estadios con aprove
chamiento . 

Postariormente se ha dignado mandar S. M . la 
Reina Gobernadora que eo el p r ó c s i m o c u í s a qua 
da rá p r inc ip io en el mes de ( í e t u b r e , sean a d m i 
tidos en el S e m i í i a r i o Colegiales internos con ar
reglo á lo dispuesto en su fondac ion , por haber 
cesado ya las causas que mot ivaron su esciusion 
t empora l . Para que -lo mandado por S. M . tenga 
el debido cumpl imien to se han tomado y tomaa 
las medidas convenientes y se h í ü a a j a aproba
dos los nombramientos de Retor V i c e - R e t o r y 
C a t e d r á t i c o s ^ de modo que todo es ta rá pronto pa
ra poder rec ib i r en el Seminario desde fines del 
p r ó c s i m o mes de.Octubre colegiales internos. 

Con esta seguridad p o d r á n los que quieran ha
cer p re tens ión á ser admit idos, dir igirse al Cate
d r á t i c o Secretario D . D . j in ingo Olag i ie , espresan
do la facultad á que intentan dedicarse con espe
cial idad si ha de ser la sagrada T e o l o g í a , porque 
se p r o c u r a r á ta.rabieo esta e n s e ñ i o a a , si se preseu-
Ean oyentes en razonable n ú m e r o . 

Los requisitos y condiciones para la admis ión 
de los Seminaristas se conocen ya bastante en el 
obispado y lugares circunvecinos sin necesidad de 
mas d e c l a r a c i ó n . 

Tampoco es preciso hacer ver la conveniencia 
de rec ib i r la e d u c a c i ó n los Jóvenes que se desti
nan al Estado Ec les iá s t i co en los Seminarios C o n 
ci l iares . L a sa t i s facc ión que pueden tener los pa* 
dres de que sus hijos, bajo la custodia y dirac-
c ioü da respetables E c l e s i á s t i c o s , no solo r e c i b i 
r á n una in s t rucc ión sól ida en las ma te r i a s , cuyo 
conocimiento se requiere para el d e s e m p e ñ o del 
sagrado minis ter io pas tora l , si no de que se fo r 
m a r á n sus costumbres de un modo adecuado al 
mismo grande objeto, de suerte que puedan s e í 
a l g ú n dia dignos Min i s t ro s da la R e l i g i ó n , esta 
ventaja d l f i c i l i n l n t ^ puede contrapesarse con n i n 
guna otra y bien m e r e c e r í a a l g ú n sacrificio en 
materia de intereses aun cuando fuese necesario, 
que DO lo es, como la esperiencia lo demuestra. 

Una sola cosa falta que adver t i r , y es que por 
conces ión reciente de S. ¡VL, accediendo benigna
mente á la sol ic i tud y s ú p l i c a que se la ha hecho, 
el Seminario será trasladado del ant iguo e d i ü c i o 
s i ecstinguido convento del Carmen da esta c i u 
dad con notable provecho para- los mismos Semi
naristas: ya parque el edificio es por sí mejor, mas 
capaz, alegre y. sano con estensas y deliciosas 
huertas, y pr inc ipalmente porque los j ó v e n e s es
t a r á n mas libres de distracciones que pudieran, 
perjudicar á su a p l i c a c i ó n al estudio y á la pure 
za de sus costumbres., É s indudablemente . m u y 
preferible al antiguo iocul el que .ahora se, destiua 
para Seminat io . 

L o q u i comuniio a i públ ico p a r a su conocimien
to á fin d¿ qnt puedan concurrir les alumnos y 
d e m á s que q u i e r a ñ dedicarse á los estudios y c í a ' 
SÍS que en aquel establecimiento se hun de ettse* 
É a r . Zaragoza 14 de Setiembre de i t i ^ ü . — F r a n * 
cisco Moreno, 

E l Intendinte M i l i t a r del d is t r i to de Ú r a n a d a , . 
D í b i e c d o sacarse á p ú b l i c a subasta la con-

ducion de agua potable á los presidios del Pe -
ñon y . A l u c e m a s , para el suministro á i n d i v i 
duos y obgetos del presupuesto de Guer ra por 
el l é r m i o o de cuatro a ñ o s , contados desde 1. 0 
de Enero del p r ó c s i m o de « 8 3 9 hasta fin da 

Dic iembre del de 1 8 4 2 ^ con arreglo al p l iegn 
de condiciones formado á dicho fin^ se anuncia 
al p ú b l i c o para que los que quieran interesarse 
en este servicio acudan á verif icarlo é i n s t r u i r 
se de las citadas condiciones en la S e c r e t a r í a da 
esía intendencia m i l i t a r : en el concepto de q u i 
ten i ra efecto en un solo r ema te , que se efec
t u a r á el dia 1 1 de Octubre p r ó c s i m o á las doca 
de s é m a ñ a n a en l i l i despacho, sito en el e x -
conVento de san Francisco de esta C i u d a d , ad
j u d i c á n d o s e ai mejor postor | y cuyo servic io 
t e n d r á lugar obtenida que sea la Rea l aproba
c i ó n . Granada 2 4 de A g o s t a d a 1 8 3 8 . — P a b i a 
de H e n a l e s . ~ F r a n c i s c o B i a g i ^ S c m í a r i o s 

Sttbdelsgacion de Rentas de l a p r o v i n c i a de Z a r n g o z á i 
Por la misma se p r o c e d e r á á la venta el Viernes a l 

del corr iente a ¡as 10 de su ¡mañsna en !a Aduana de 
esta capital de los g é n e r o s de cei i i isoj que acoutinuaeiora 
se esprssan. 

18 Docenas de abanicos a' 30 rs . docena: 9 I d . á 4» , . 
rs. i d . : t o Docenas 5 abanicos á ¿ 4 rs.: a Docenas y 
media á 4a rs» i d . : 3 Docenas á 96 rs.: 2 I d . á 50 rs. 
4 Id» á 60 rsi: 4 y media á f 2 rs . : 4 Docenas 5 a b a n i 
cos 240 rs. docena: 1 I d . g 96 rs . : 2, i d . á 24 rs. : 
I d . á 7a rs.: 3 Docenas y media á i rs. : ¿ Docenas y 
media fH. rs.: 1 Docenas ¡ o abanicos 24 rs.: a Docenas 
y seis (;6 rs.: i Docena á iga rs.: ¿ Docenas á rs. : 
»• Docenas y media i 84 rs;: a Docenas á 144 rs. : 3 
Docenas á 16S rSi: I Docena l i o rs.: ft^ OocenM á 
30 rs.: 13 Docenas a' 24 rs< docena: 7 y media a 24 rs . í 
i i Docenas á 36 rs.: f Abanicos a 7 rs. uno: 7 7 Pares 
de tirantes, goma 7 rs. unoi i a Pares i d . á 10 rs. : 9 Pa
res á 9 rs. pa r ; 19 Pares á 7 id» : 36 Pares tirantes 

7 rs . i d . : fo Pares tirantes a » 5 rs. par: 30 Pares á 
8 rs . i d . ; 156 Pares á f rs. i d . : 12,5 P.astiUas de j a b ó n 
á' % rs.: 6 f Mas infer iores a a - | rs. i 63 á i d . 2 | r s . ' 
30 á a rs,: 33 á a rs.: 75 a 4 ¿ rs.: 131 Vuis i l los de. 
abolor io á a rs.: 24 Golas de M i l i c i a N a c i o n a l , 24 rs. 
una: 138 Cajas de o i i o á i -|- rs . : a s í ' Cajas pistones 
de á 450, 3 rs.: 12 I d . de 500 á 6 rs. : 31 Frascos á 1 á 
rs. : a i d ; chiquitos á 10 rs;-: a I d . de piel de cabra 10 
rs.: 24 Docenas de viseras de gorra á 18 rs. docenas 
4 7 D'ocánas i d . á 44 rs. docena! ¿ o Pares cortes batas 
á 20 TÓ : 50 pares morapieses á 12 rs.: 105 Pares t i r a n 
tes á 7 rs. : 24 C i i ü u i o n e s de S e ñ o r a á a . i a . y medio: $ 
Piezas con 30 baras ule .negro a 9 rs. bara: g Id . con 
30 baras i d . i d . angosto 8 í rs. i d . : 3 Cartuctieras d« 
mrfiSts ÑVcitfnal de C a b a l l e r í a 100 rs. unas ta C i a t u -
rones de sables con, tapa a 26 rs. i d . 

L&s' pefscrnas1 que qniersn interesarse en la compra da 
dichrfs g é n e r o s c o i í c u r r i r á n al si t io y hftra citada. Z a 
ragoza ff de S í t i e m b r e de 1 8 3 8 . — P . V . Pascual de 
Unceta.— iPor raaiidado de l Sr. Xn tenáen ie^ G o r g o a i » 
A r n é s . 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


